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Academia de la Historia.
Hemos acompañado á S. M. en el

Patencia, 5*55 t.—El Gobernador al 
Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro.de la Gobernación: '

«S. M. llegó á Venta de Baños á la 
una y treinta de la larde, donde espe
raban los Generales Quesada, Molió, 
Gobernador de Burgos y Comisiones de 
la Diputación y Audiencia, visitando 
despues la iglesia de San Juan, distante 
un cuarto de legua de la estación, 
donde esperaban á S. M. los Diputados 
Sres. Martínez Gurrea, y Mateos Co-

■
i

Valladotid 8 Octubre, 12‘5 t.—El 
i Gobernador al Exorno. Sr. Presidente 
I del Consejo de Ministros y Ministro de 
3 la Gobernación:
H «En este momento, que son las once 
;i| y cuarenta y cinco, sale S. M. para 
ffl Burgos, habiendo sido despedido en la 

estación por todas las Autoridades, 
m Corporaciones y un numeroso genlio 
¡I* que le ha vitoreado calurosamente.»

I
 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Partes relativos al viaje de S. M.
18 el Rey.

B

H liantes, socios correspondientes de la

íy carruaje el Excmo. Sr. Ministro de la 
|| Guerra, el limo. Sr. Obispo y su Su- 
|ijl bordinado, y en otros carruajes los Ge- 
'J nerales Quesada, Echagüe, Jefe del 

cuarto militar y otros varios. Prece
dían al carruaje de S. M. cuatro guar
dias civiles á caballo, y á las porte
zuelas el primero y segundo Jefe. Has
ta Baños le acompañaron desde Valla- 
dolid el Capitán general, Gobernador 
civil y comisión de la Audiencia y Di
putación. Asi en la estación como en 
Baños fué recibido S. M. con gran en
tusiasmo. »

Burgos 8, 7*20 n. —El Gobernador 
al Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Gobernación:

«S. M. el Roy ha llegado sin nove
dad á esta capital á las cuatro y trein
ta minutos. En Venta de Baños espera
ban áS.M. el General en Jefe del 
Ejército del Norte, Capitán General 
del distrito, Comisiones de la Audien
cia y de la Diputación. En la estación 
ha sido recibido por el Ayuntamiento 
y demás Corporaciones, así como por 
las Comisiones de los Ayuntamientos 
de los pueblos mas inmediatos y un 
numeroso genlio. S. M. fue á la Santa 
Iglesia Catedral, siendo recibido por 
el Arzobispo y Cabildo, dirigiéndose 
despues al Palacio provincial, donde 
recibió ,á las Corporaciones civiles y 
militares. Los balcones de la carrera 
estaban lujosamente engalanados con 
vistosas colgaduras, y ocupados por lo 
mas escogido de la población, que lo 
ha aclamado sin cesar.»

Burgos 8, 7*15 n.— Ministro Guerra 
al Presidente Consejo Ministros y Sub
secretario Guerra:

«S. M. el Rey ha llegado á las cua
tro y media de la tarde á esta capital 
sin novedad. Hizo su entrada á caba
llo, estando todas las casas engalana
das con vistosas colgaduras, y las ca
lles completamente llenas de gente 
que le aclamaba con vivo entusiasmo; 

las tropas se hallaban tendidas en la 
carrera; el cañón del castillo hacia las 
salvas de ordenanza, y las campanas 
locaban á vuelo. S. M. se dirigió á la 
Catedral, donde fue recibido por el 
Arzobispo y Clero con el ceremonial 
de costumbre.

Celebrado el Te Deum, vino á la 
Casa Palacio de la Diputación provin
cial, donde se aloja, y en la que reci
bió al Sr. Arzobispo y Comisión del 
Clero, Autoridades civiles y militares, 
Comisión de la Audiencia, funcionarios 
de todos los Bancos y personas nota
bles de la población, que han concur
rido en gran número. En la estación 
de Venta de Baños esperaban á S. M. 
el General en Jefe del Ejército del 
Norte, Capitán general del distrito, Go
bernadores civiles y militares de Fa
lencia y esta ciudad, Obispo y Comi
siones de los Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales de aquella. S. M. 
se dirigió, acompañado del Obispo y 
parte de su comitiva, á la ermita de 
San Juan, distante un cuarto de legua 
de la estación, célebre por datar su an
tigüedad del siglo Vil, y en la que 
permaneció próximamente una hora.

A las doce menos cuarto salió S. M. 
de Valladolid, siendo despedido por el 
Claustro de la Universidad é individuos 
de las Corporaciones civiles y milita
res, que le aclamaron con entusiasmo.»

La Serma. Sra. Princesa de Astu
rias, las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña Maria de la Paz, 
Doña María Eulalia, y los Sermos. 
Sres. Duque de Montpensíer y sus 
hijos, continúan en esta Corle sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Según me participa el Alcalde del 
Valle de Mena.se hallan depositadas en 
el agregado Lezana tres yeguas que 
se encontraron causando daños en los 
sembrados, de las señas que á conti
nuación se expresan.

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficial, para que llegando á co
nocimiento de los que se crean dueños 
de dichas reses, puedan presentarse á 
recogerlas, previo el pago de los gas
tos que hayan ocasionado.

Burgos 5 de Octubre de 1878.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Señas de las caballerías.

Las tres son rojas, con estrella blan
ca en.la frente, la pequeña tiene ade
más una mancha blanca en el morro, 
y la mediana un bulto al lado izquier
do del vientre; todas tienen la oreja 
derecha, despuntada y se supone que 
la mayor sea la madre de las otras 
dos, que son bastante jóvenes.

Según me participa el Alcalde del 
Valle de Mena, se halla depositada en 
el pueblo de Caniego, correspondiente 
á dicho distrito, una vaca de las señas 
siguientes: pelo entrecano, astas cre
cidas, y lleva una cencerra al cuello, 
pendiente de un cinto de cuero.

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
que el que se crea dueño de dicha res 
pueda presentarse á recogerla, previo 
el pago de los gastos que baya oca
sionado.

Burgos 5 de Octubre de 1878.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Ministro.de
Mena.se


ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE OCTUBRE DE 1878.

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio del año anterior y ley de 15 de Junio último, advirtiendo que con 
arreglo al mismo se prepararán y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses de 
demora corren de cuenta del deudor desde el siguiente dia del mismo vencimiento.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en 16 y 17 del presente mes.

Nombre 

del comprador.
Vecindad.

Clase y nombre 

de las fincas.

Su 
proce
dencia.

Número 
del 

inventario.

Término municipal 

en que radican.

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe.

Ptas. es.

Libro y folio 
de 

la cuenta.

Cipriano López........... . Melgar de Villadiego... Tierras............ Clero.. 4294 Melgosa......................... 13 16 Oct. 15,13 5.°- 28
Miguel Pozo................. » » » 7861 Vil ¡ante......................... noy 200 »— 29
Tiburcio Martínez........ .■ Caniego......................... 0 y 5202 Caniego......................... 11 » » 51,63 7.°—350
El mismo., vi........... . o » y 5699 y n y y 13,15 «—551
Leandro Torres........... x> » » 5752 y n y o 12,16 «-352
Maria Cañas............... . Redecilla del Camino.. . Campo valdío.. Propios 2255 Redecilla....................... 8 » » 161,70 1871— 22
Antonio Garrido......... . Puras de Viilafranca... . » )) 2297 Puras........................... » » y 711,50 »— 23
Miguel Cerda............. . Atapuerca..................... Tierras............ Clero.. 2069 Atapuerca..................... 15 17 » 15,15 5.°- 52
Saturnino la Fuente. .. Yilviestre de Muñó. ... . y n 3243 Belbimbre..................... o n o 46,80 «— 55
Justo Lerma............... . Cilleruelo de Brida....... y y ‘ 5921 Cilleruelo...................... no» 518,75 »— 56
Benito Zurita............... Prádanos de Ojeda........ » y 4459 Prádanos de Ojeda (Falencia). . ,. non 606 »— 57
Simón Aguilar............ . San Pedro del Monte... y y 198 Abellanosa................... no» 151,25 »- 58
Casimiro González.... Pampliega..................... 0 » 6139 Pampliega..................... 12 » » 783 6.°—926
Juan Santa María......... Burgos.......................... » Patrim. 1354 Villarmero..................... 9 » ,» 255,50 l.°— 22

Burgos 7 de Octubre de 1878.—P. O., Pedro Ortega.

Providencias judiciales. ¡

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA
de Castrogeriz.

D. Primitivo González del Alba, Juez I 
de primera instancia de esta villa j 
de Castrogeriz y su partido,

Por el presente edicto cito de com
parecencia en este Juzgado y Escriba- i 
nía del refrendante á Adriana Fernán- j 
dez, que ha residido últimamente en | 
el pueblo de Arenillas de Riopisuerga, 
cuyo actual domicilio sé ignora, con el 
fin de prestar una declaración en la 
causa que me hallo instruyendo sobre 
incendio de una casa en dicho pueblo 
de Arenillas, de la pertenencia de Vi
cente y Felipe Villaverde, concedién
dosele para dicha comparecencia el 
término de ocho días, pasados los 
cuales desde la inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de Ma
drid sin comparecer le parará los per
juicios que haya lugar en derecho.

Dado en Castrogeriz á dos de Octu
bre de mil ochocientos setenta y ocho. 
=Primilivo G. del Alba =P. M. de 
S. Sría., Eustasio Escribano.

JUZGADO DE 1.' INSTANCIA 
del distrito de la Universidad de Madrid. 
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de pri

mera instancia del distrito de la 
Universidad y Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte,

Hago saber: que D. José García de 
Santiago y Angulo, hijo legítimo de 
D. Juan Bonifacio y de Doña María Fe
liciana, de estado soltero, natural de 
Partearroyo, provincia de Burgos, ha 
fallecido en esta corte el dia veintidós 
de Marzo del corriente año, á la edad 
de cincuenta y nueve años, sin otorgar 
disposición testamentaría; y en su vir
tud se cita y llama á los que se crean 
con derecho á heredarle, para que 
dentro del término de treinta dias 
comparezcan á deducirlo en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito.

Madrid tres de Octubre de mil ocho
cientos setenta y ocho.=Luis Rubio y 
Cadena.=Por mandado de S. Sría., 
Donato Toledo.

EDICTO.
D. Pascual Chirveches y Rojo, Capi

tán graduado, Teniente del Escua
drón de la Guardia civil de la Co
mandancia de Burgos y fiscal nom
brado por el Sr. primer Jefe de la 
expresada Comandancia.
Habiéndose ausentado de la villa 

de Briviesca el Guardia civil de segun
da clase de la tercera compañía de esta 
Comandancia Enrique Palacios Izquier
do, á quien estoy sumariando por el 
delito de primera deserción, y usando 
de la jurisdicción que el Rey nuestro 
Señor tiene concedida por sus Reales 
Ordenanzas á los Oficiales de su Ejér
cito, por el presente llamo, cito y em
plazo por este tercero y último edicto 
ópregon á dicho Enrique Palacios Iz
quierdo, señalándole la casa-cuartel 
que ocupa la fuerza del puesto de es
ta villa, donde deberá presentarse per
sonalmente dentro del término de diez 
dias, que se cuentan desde el de la 
fecha, á dar sus descargos y defensas, 
y de no comparecer en el referido 
plazo, se seguirá la causa y sentencia
rá en rebeldía por el Consejo de guerra 
por el delito que merezca pena mas 
grave entre el de deserción y el que 
causó su fuga, haciendo el cotejo de 
una y otra pena, sin mas llamarle ni 
emplazarle, por ser asi la voluntad de 
S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para 
que venga á noticia de todos. Dado en 
Briviesca á quince de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.=Pascual 
Chirveches y Rojo.=Por su mandado, 
Pedro Huerta González.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Pedresa del Principe.
Para el domingo dia veinte del ac

tual y hora de las once de su mañana 
tendrá lugar en la casa consistorial de 
esta villa la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción de 
una nueva fuente monumental con su
jeción á los planos levantados, presu
puesto y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas administrativas que 
se hallan de manifiesto en Ja Secreta

ría del Ayuntamiento. Y se hace pú
blico por el presente á fin de llamar 
lidiadores á dicha subasta.

Pedresa del Principe Octubre. l.° de 
1878.=EI Alcalde, Esteban Escriba- 
no.=P. S. M/, Julián Miguel, Secre
tario.

Alcaldía de Villalomez.
Se halla depositado en esta" villa un 

macho viejo que se halló abandonado 
en la misma el dia 27 de Setiembre 
último, tiene el pelo negro, un poco 
blanco por el lomo, está esquilado y 
herrado de los cuatro remos.

La persona que sea su dueño se 
presentará á recogerle con documento 

i que lo acredite y le será entregado 
previo abono de los gastos originados, 
apercibiéndole que de no presentarse 
en el término de ocho dias contados 
desde la fecha en que se. anuncie en el 
Boletín oficial de esta provincia, se 
procederá á lo que haya lugar con
forme á las disposiciones vigentes.

Villalomez 1." de Octubre de 1878. 
=E1 Alcalde, P. 0., Gregorio del 
Barrio.

Factoría de Utensilios de Burgos.
Nota de las compras hechas para el 

servicio de Utensilios en la presente 
decena.

Dia 19. — A los Sres. Martínez y 
compañía, 800 litros de aceite á 1*26 
pesetas el litro.

Dia 19.—A D. Antonio Lozano, lia 
quintales métricos de carbón á 10'75

■ pesetas quintal.
Dia 17. — A D. Andrés Ibeas, 60 

- quintales métricos de paja larga á 6*10 
pesetas quintal.

Dia 19. —'A D. Gregorio Martínez, 
55 quintales métricos de paja larga á 
6'10 pesetas quintal.

Burgos 20 de Setiembre de 1878.— 
El Administrador, Emilio Martin.— 
V.° B.°—El Comisario de Guerra, Ins
pector, José de Elorza.

Factoría de Subsistencias de Burgos.
Nota de las compras hechas para el 

servicio de Subsistencias en la presente 
decena.

Dia 18,— A los Sres. Martínez y 

compañía, 20 quintales métricos de ha
rina de 1.a clase para pan de Hospital 
á 41 ‘30 pesetas quintal,—55 id. de id. 
para pan de tropa á 41*50,-80 id. de 
2.a á 59*70.

Dia 17.-A D. Blas Revilla, 50 fa
negas de cebada á 5*75 pesetas fanega. 
— A D. Pedro Puente, 21 id. de id. á 
5*75.

Dia 11. — A D. Isidoro González, 
552 quintales métricos de paja de píen 
so á 2‘50 pesetas quintal.

Dia 12. — A D. Nicasio Saiz, 541 
id. á id.

Dia 14. —A D. Segundo Monedero, 
323 id. á id.

Dia 17.—A D. Antonio García, 552 
id. á id.

Dia 19. — A D. Celestino García, 
514 id. á 2*25‘.

Dia 12. — A D. Paulino Moral, 98 
quintales métricos de leña á 2'72.

Burgos 20 de Setiembre de 1878.— 
El Administrador, Emilio Martin.— 
V.° B.°—El Comisario de Guerra, Ins
pector, José de Elorza.

Nota de. las compras hechas para el 
servicio de Subsistencias en la presente 
decena.

Dia 50.— A los Sres. Martínez y 
compañía, 120 quintales métricos de 
harina de 1 .* clase para pan de tropa á 
41*50 pesetas quintal, —196 id. de 2.‘ 
á 39'70,-98 id. de 5.a á 36.

Dia 21.— A D. Basilio Saiz, 59 fa
negas de cebada á 5‘ 75 pesetas fanega.

Dia 24,— A D. Andrés Ibeas, 151 
id. á id.

Dia 24.— A D. Justo Casaval, 596 
id. á 5‘63.

Dia 50.— A los Sres. Martínez y 
compañía, 1000 id. á 5*75.

Dia 21.—A D. Francisco Santa Ma
ria y compañeros, 315 quintales mé
tricos de paja de pienso á 2'25 pesetas 
quintal.

Dia 21. — A D. Cipriano Mala é id., 
203 id. á id.

Dia 25. — A D. Nicolás González e 
id., 510 id. á id.

Dia 21.— A D. Ensebio Alcalde y 
compañeros, 160 quintales métricos de 
leña á 2'72 pesetas quintal.

Dia 25,—A I). Rafael García é id., 
156 id. á id.

Burgos 50 de Setiembre de 1878.— 
El Administrador, Emilio Martin.— 
V.° B.°— El Comisario de Guerra, lns‘ 
pector, José de Elorza.
Imprbnta dk la Diputación provincial-


